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OFICIO N.°  000262  -2023-IMARPE/DEC 
 
 
Callao,  10 de abril de 2023 
 
 
Señor 
LUTGARDO SANA PFOCCORI 
Director General de Asuntos  
Ambientales Pesqueros y Acuícolas 
Ministerio de Producción  
Calle Uno Oeste N° 060, Urb. Córpac 
San Isidro 
 
Asunto: Opinión técnica sobre el plan de abandono parcial de la Plataforma Z1A-65-C 

(Piedra Redonda) en el Lote Z1 
 
Referencia: Oficio N° 0000019-2023-PRODUCE/DGAAMPA de fecha 19.01.2023 
 
 
Es grato dirigirme a usted para saludarlo y, en atención al documento de la referencia, 
remitirle la opinión técnica acerca del “Plan de abandono parcial de la Plataforma Z1A-65-C 
(Piedra Redonda) en el Lote Z1”, en la bahía de Sechura; presentado por FRONTERA ENERGY 
OFF SHORE PERÚ S.R.L. 
 
Sea propicia la oportunidad para renovarle las seguridades de mi mayor consideración y 
estima personal. 
 
 

Atentamente, 
 

http://www.imarpe.gob.pe/imarpe/Repositorio?idDocumento=1019050
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